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RBALES ÓRDENES

StmSICEEl'ArdA
.BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Minis
terio el General del sexto Cuerpo de ejército,
falleció ayer en San Sebastián (Guipúzcoa) el
general de brigada de la sección de reserva del
Estado Mayor General del EjérC'ito D. Fernan
do O'Mulryan y Duro.

De real 'orden lo digo á V. E. para eu cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á

. V. E. muchos afios. Mairid 1. o de 'mayo de
1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
.SJ!lCOION DI INlANl'DU.

MATRIMONIOS

V. E. muchos afias. Madrid 1.0 de mayo de
1906.

LUQUB

&fior Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y, Marina. '

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

"Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicit6do por
el primer teniente de Imantada del batallÓl1 Ca
zadores de-la Palm~ D. Ricardo Salinero Ro'"
driguez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 19 del pre
sente mes, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D. a Enriqueta Abreu
Pé-,:ez, una vez que se han llenado las formali·
dades prevenidas€n el real decreto de 27 de ni
clembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real
orden circular de 2t de enero de 1902 (O. L. nú'
mero 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos afios. Madrid 1.0 de mayo de
1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina.

Sefior Capitán general de Canarias.

-.-
MATRIMONIOS

SEOCIÓN:PI .6R'I'ILt.!:RIA.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por
el capitán de Infantería, ayudante de campo del
General gobernador militar de Pontevedra y
plaza de Vigo, D. Luis Anel y Ladrón de Gue
vara, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 19 del pre- Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por
sente mes, se ha servido conoederle licencia para el primer teniente del 12.0 regimiento montado
contraer matrimonio con D.a Nemesia Rosich y de Artillería D. Luis Muller y Pérez, el Hey
Puig, una vez que se han llenado las formaJi- (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
da~es prevenidas en el real decreto de 27 de. Qonsejo Supremo en 25 de abril último, se ha
diCIembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la . servido concederle licencia para contraer ma
real orden circular de 21 de enero de 1902 trimonio con D.!\ María de l.as Angustias Ro
(C. L. núm. 28). dríguez Acosta y Lillo, una vez que se han lIe-

D~ o~den de S. M.lo digo á V. E. para su nado las fonnalidades prevenidas en el real de·
conOClUnento y demás efectos. Dios guarde á creta de 27 de diciembre de 1901 (C. L..núme-



•
~54 .

• ,,~... .
1'(\ 209) Yen la real orden circular de 21 de enero de 11)02 1dem8~ y efectos, . Dios ~arde ti. V, E. muchoa nJ1oa.
tJ. L llúm. 28). . MadrId 30 de abnl de 1906.

Ve real crden lo digo á V. E. para BU conocimiento LUQUE
y dr'roña efectús. Dios gu¡;,rde.lÍ V. E. muchol:i a..llos.
lV/¡¡Arid 1.° de mayo de 1906. Señol' Capitán general de Canadas.

LtIQUE Sefior Ordenador de. pagos de GuerrBt.

LUQUE

LUQUE

..iIt!I --

SUBSISTENCIAS

PREMiOS DE REENGANCRI-ll

Exomo. Sr.: En vista dB la insr,ancia que V. E. cursó
al Pre8ide,¡te de 111 junta cent.ral de reenganches, eOil su
escrito fecha 14 de t~brero últi:no, promovida por el sal"
gento del batallón Oazadorl:ls de Alba de Tormes núm 8,
Pedro Gonzalvo Tella, en súplica de que le sea de abo
no para los efec~ 08 del reenganche el tiempo que sirvió
antes de su reingreso en el ejército, y resultando que al
volver á filas el interesado en 10 de septiembre de 1902,
lo hizo procedente de licenciado absoluto y que por esta
causa no le es computable el tiempo anterior para cla
sificarle, con arreglo á In dispuesto en el real de?reto de
26 de noviembre de 1903 (O. L. núm. 166), en VIrtud de
lo que dispone la regla primera de la reál orden de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6); que, en cambio, como su
situación de licenciado absoluto no duró eeis meses, le ea
computable aquel tiempo para entrar en los períodos que
señala el real decreto de 9 de octubre de 1889 (<;J. L. nú
mero 497), por prevenirlo así la real orden de 6 de no
viembre de 1894 (O. L. núm. 302), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de Pagos da
Guerra, ha tenido á bien disponer se considere ingresado
en el primer perlodo de reenganche desde que obtuvo su
actual empleo, puesto que contaba entonces con más de
seis años de servicio activo y reconocerle la- antigüeqad .
de 10 de septiembre último para figurar en la esca!a de
aspirantes á plaza de reenganchado, por haber tennmado
en ese día el compromiso voluntario que estaba sirviendo.

De real orden lo digo á V. E. parQ BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añüs.
Madrid 30 de abril de 1906.

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Señor Ord-enador de :gagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del esc.rito de V. E. fecha 20
del mes actual, solicitando el envio de harinas.al parque
administrativo de Mahón y oop6sito de suministros de
Ciudadela, el Rey (q. D. g.) ha tenido á hien disponer
que. pOr la fábrica militar de subsistencias ·de Zaragoza,
se remesen 550 quintales métricC!s (le hariIl3 al prim.ero
de los establecimientos citados y 50 al segundo, debIen
do aplicarse los gastos que originen estos transportes al
cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de abril de ] 906.

Señor Capitán general de Baleares.

Sefiores Generales del cuarto y quinto Cuerpos de ejérci-
. 1,0, Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

fábrica militar de. subsist,¡ncias de Zaragoza.

-.-

•••
SIC;IÓN Di AD1UNm'B.,OIÓN UILI'rAR

ACCIDENTES DEL TRABAJO

S",nr;' l'residente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina.

Sdior General del segundo CUOlpO de ejército.

Excmo. Sr.: Debiendo 8er reintegradas al hOf!pital
l!liJitar de Sant.a Cruz de Tenerife, las estancias causadas
Ol 01 mismo por el obrero albatlil Luis Barrera Toledo,
~¡ ('OllsecuE'ncia de un accidente del trabajo que sufrió en
b~ l,hras del cuartel de San Pedro deja citada plaza, el
l~(,'y íq. D. g.) se ha servido disponer que por el cap. 18,
f>J"tículo único de1 vigente presupuesto sea librada la
fmma de 101'15 pesetas á que ascienden dichas estancias,
('{'llforme á 10 dispuesto en reales órdenes de 27 de SElp' .".._"._

ti •.-rubre de 1902 y 15 de junio de 1903 (O. L. núms. 221 ,
"s' !i~). Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E.. de 17 del

De real orden lo digo áV, E. para su cotloooin;liento y 1roea actuall solicitando el envio d~ htU'infl.l!I á 101;1 pa.rques

SECCIÓN DE INGENIEROS

ESCUEL1\.S PRÁCTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bRt los anteproyectos de las escuelas prácticas de aer08
tllO.dón y de alnmbrado en campafi.a, para el prEl'*lnte año,
de la coropa1'iía de Aerostación y alumbrado en campaña,
v disponer que sus presupuestos, importantes respectiva
inente, 12.240 y 1.760 pesetas, sean cargo al cap. b.o,
m·t. 1.0 del vigente presupuesto de este Ministerio, según
Jo que dispone la real orden circular de 20 de marzo úl
timo (l). O. núm. 63). Asimismo 8. M. se ha. servido dís
poner 10 siguiente:

1.° Por el Estado Mayor Central del Ejército, se dia
}-lOndrá lo conveniente p~a que la expresada comparda,
durante el período de escuelas prácticas, quede con el

'lllayor número posible de hombres en filas.
2.° Los transportes de cilindros llenos de hidrógeno y

los ,aeíos que se devuelvan, que sea necesario hacer con
:motivo de la escuela práctica, además de .los que se
l:':),on en los carros, se harán por ferrocarril y cuenta del
F.~tado.

3.() El ganado disfrutará de ración extraordinaria du
rBnte los cuatro meses de escuela práctica; y

4.° Queda V. E. autorizado para aprovechar las
or0rtunidades que se presenten á fin, de que la citada
fuerza haga ejercicios combinados con las tropas del can
tón de Alcalá de Henares ~l con las demás que se conside
l'e conveniente.

De real orcl.-en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos anos.
Madrid 1.0 de mayo de 1906.

LUQu::m

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sailorea Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or
denador de pagos de Guerra.
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a.dministrativas y depósitos de suministros enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí. bien disponer que
por la. fábrica militar de subsistencias de Zaragoza, se
remesen á los establecimientos que se indican en la rela
oión que ti continuación se inserta las cantidades de ha
rinas que en la misma se detallan, tí. fin de cubrir las aten
ciones ordinarias del servicio en el mes corriente y re
puesto r.eglamentaTio, debiendo aplicarse los gastos que
originen estos tramportes al cap. 7.°, arto V" del vi·
gente presupuesto.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V.. E. muchos ~oa.

Madrid 30 de abril' de 1906.
LUQUB

Be1l0r Gen('}ral del cuaxto Cuerpo de ejército.

Bailores General del quinto Cuerpo de ejército, Ordenador
de. pag.os. de Guerra y Director de la fábrica. militar
de subsistencitl.$ de Zaragoza.

Relación que se cita

Guerrero y Pallarés eu concepto de viuda del coronel
de Estado Mayor del Ejército D. Juan Ugarte y Olaguer
Feliú, y que en la actualidad se halla. vacante, pOI: fulle~

cimiento de dicha pensionista, debe transmitirse á sus
hijas y del causante D." Alicia, D.... Malvina y D." EV'eli~

na Ugarte Guerrero, á quienes corresponde según la.
legislación vigente. El expresado beneficio se abonará á
las interesadas, por partes iguales, á partir del 19 de oc
tubre de 1905,·dia siguiente al del óbito de su madre, en
la Tesorería de la. Dirección general de la Deuda·y Clases
Pasivas, á D. a Alicia y 0.& Malvinl1, mientras se conser
ven viudas, y á D. 11 Evelina ínterin permanezca soltera,
y entendiéndose que la parte correspondiente á la que
perdiese.su aptitud legal para el percibo, acrecerá la de
Sus copartícipes hasta recaer en una sola la totalidad del
beneficio, sin necesidad de nueva declaraci6n. .

Lo que manifiesto á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ai'1o~.

Madrid 30 de abril de 1906.
P.I.

Mareh

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid: '

IURINAB

Qn!ntates mts. •••

_OCION ])11 INlAV9Btt.
HOJAS DE SERVICIO

DIsrOSICIONES
d.e la Sllltuoretaria. '1 Secoiones aS este :Ministerio

, dqIas dependatllaa centralo

Parque admini~rati·vode./fuminigtros de Barcelona. 600
•Idem de íd. dE! Ta:Pl'agOna........................ 200
DepóB'ito de BU'ffiiniatIos de Gerona. .•. •..•.•..••. 100
Idem de íd. dEl Figaeru......................... 100
ldero de íd. de Léri.4A..... 100

Total.. .. .. .. .. 1.100

te ..... $ ... L

Madrid 30 de abril 00 19Q&.

4 ;+

LUQUll:

RETIROS
Excmo. ar.: En vista de la iJlBtancia promovida por

el subinspector médico qe primera clase de Sanidad
Militar, D. José Dadin Gayoso, en solicitud de mejora
del haber pasivo que se le asignó en 16 de enero úl
timo (D. O. nÚDl. 11), este Consejo Supremo en pleno,

.en virtud de sus facultades, acordó en 18 del mes ac
tual conceder al interesado la mejora que solicita,
~ignándole, en su consecuencia, .el sueldo integro de
su empleo, ó sean 625 pesetas al mes, por contar trein
ta y cinco años de servicios efectivos y de ellos más
de doce con derecho al sueldo de su último empleo,
según real orden de 16 de febrero próximo pasado y con
arreglo tí. lo dispuesto en elart. 3.0 transitorio del regla
mento de ascensos'en tiempo de paz. La expresada can
tidad deberá serle abonada por la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas, á partir de 1.0 de febrero an
terior, previa deducción de lo percibido en virtud del
menor sefialamiento hecho anteriormente.

'Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3() de abril de 1906.

Oircula¡'. Ü>s primeros jefes de las unidades orgá
nicas del arma de Infantería y de dependencias donde
sirvan los comandantes que figuran en el Anuario mili
:tal d&loorl'iente ailo, con los·núms. del 448 a1497, y los
capitanes d.01 808 al SóS" &l;a0oa, indusive, remitirán á
esta Sección, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, copias conceptuadas de las hojas de servicios y
de hechoB da los mismos para los efectos l'eglarnentarios
de clasificación de aptitud para el ascenso.

Madrid 30 de abril de 1906.
.El Jefe de la SeooJÓll,

Antonio Tovar

.....-............-'11...--

OO»S:El3'O ST1PiElctO DE G'O':E1RBA Y UAi;INA

PENSIONES
)

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y por acuerdo de 27
del actual declara, que la. pensión anual del Tesoro de
~.250 pesetas, conoodidt\ en real orden de 3 de noviem~

bre de 1899, en vta de revisión, ti. D.l\ María MAlvina

P.I.

MarcJ¡,

Excmo. 8e11or General dal primer Cuerpo de ejército.
" ,

-.~

:DI!ECOIÓN GE~EnÁL DE CAl1A:BINIIOB
DESTINOS

Excmo. SI'.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servil' en este Instituto los individuos que lo tenían
solicitado y figuran en la siguiente relación, queprincipia
con José Zapata Villanueva· y termina con Leoncio
González Aldonza, he acordado concederles ingre$O en
el mismo con destino á las Comandancias que á cada uno
se sei'iala, debiendo tener presente los jefes de los res
pectivos cuerpos para los efectos de alta y baja, lo man
dado en real orden de al de enero de1895 (O. L. nÚIDe·
ro 34).

Dios guarde á V. E. muchos af,íof/.Madrid 28 de
abril de 1906.

El Diroctorgeneral,
OeJumdo

Exop¡os. Setíore$ Generales de lo! Ouerpos de ejl§reito;
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.. Id N O " B RE" Comandancias áJ.tegione. Cuerpo. á. que pertenecen Cl ases JXl." que son de~tinadoa

i
n. Caz. de Arapiles, ll Cabo José Zapata Villanueva ~arce~ona.

&eg. lnf," de Oovadonga, 40......•.•••••.•• Cabo •••••••••••.• Santos Sandoval Herrero............. l¡ecuas.
1.

a
Idem T/l.mbor Miguel Clavél ClaveL ldem.
Idero de Gravelinas, 41••••.•...•.••••••.•.• Corneta••.•..•.... Oesnreo de Arcos Gallardo ••• , •..•.••. l?em. .
Caja de recluta de AlC1llá, 5 Recluta Francisco Vázquez Fernández Valen.C1a

~.a IBón. 2.a rva. de Jeréz, 28 Soldado Juan E,-'Cpósito Vidal · oO Algecll'Rs.

l
Reg• Caz. de Sesma, 22 de Cab." Oabo.............. Miguel de San Nicolás oO' ~dem.

3.8. ldem lni.& de Guadalajara, 20••••••••.••••• Soldado Juan Perles Martínez ...•••...••..•.•• Jem.
Zona Reclut.o y rva. de Alicante, 22 Recluta Juan Ba~UstaMiguel Giner.. .. .. • .. • . :em.
ldero íd. de Murcia 2ll••...••.••.•..•••• " • Otro•...••..•...•• Eduardo Sesma Amat lde?l'

lEón. 2." rva. de Calatayud, 76 Soldado Bernardó GómezAndrés GUlpl~zcoa.
¡¡.~ )Reg. Inf.a de Oantabria, 39 ••••••.••••••••• otro•.•••••••....• Fermín lbáfiez Cuadrllo.••..•..••••••• Algecuas.

iZona reclut.o y rva. de Huesca, 34 Recluta Patricio Pernla Navarro I~em•.

l
s.er reg. Montado .Árt.a campafia•...••••.••• Oabo •.•....••.••• Jesús Rodríguez Toraya..•.•.•••••••• Bllba?6.. Reg. Caz. de Arlabán, 24.0 de Oab.& Soldado Fructuoso Valverde Merino AlgeClras.
ldem Inf.a de san Marcial, 4( •••••••••••••• Otro•••••.••••.••. José Barjacoba Fernánder. •.•.•.••.••• Cádlz.
Idem íi. de Andalucia, 52•••••••••••••••••• Otro•••••.••...••• David Núfiez Fernández•••.••.•••••.. Guipúzcoa.

~ a ~6.o reg. mixto de Ingenieros••.•.•.••..•••.• Otro.•.••••••.•••• Faustino Poto Varea•••••••••.••••••• Idem.
•• lEón. de 2.11. rva. de Valdeorras, 110 Otro Bernardo Vega López AIgecirae.

Individuos licenciados del Ejército••••••••.••••••••••• ~Licenciado••••••.. Faust~noBastante Cejuela•••••••••••• Val~ncla.
lOtro••••••••.••••• FrancISCO Galano Laso••••••••••••••• Cádu;.
Paisano••••••••• " Miguel Arévalo Mata;. • • • • • • • • • • • • • •• Málaga.
Otro. • • • • • . • • • • • •• Miguel salor .Tomás " Idero.
Otro••••.••••••••• Pedro Rovira Soldevil1a•••••••••••••• ldem.
Otro.•••••••••••. ' Adolfo Ballenillil.Herrera••••••.•••••• Idem.
Otro. • • • • . • • • . • . .. Juan Bautista Vicens Alearaz. •• •• • • •• Idem.
Otro. • • • . • • • • • • • •. Mateo Boronat Sigue. • • • • • • . • • • • •• • •• Estepo~a.
Otro•••••••••••••• José Barberá Martínez Valencm.
Otro•••.••••.••••• Bautista Gatalá Llovet••••• , • • • • • • • •• Eetepona.
Otro•••••••••••••• Juan Campillo Crevillen Barcelona.
Otro Isidoro Martínez Carrillo••••.•.•••••• ldem..
Otro••••••••..•••• Fernando del Collado Margalejo•••.••• Lérida.

" Otro•••••.•.•••• " Eladio Bernardes Fernández.......... Bilbao:"
Otro Gabriel Lázaro Gaspar Lérida.

HiJ'08 de IDdiv'duos del Cue po Otro•.••••••.••..• Vicente Clausell Pastor •••.•••..••••• Gerona.
1 r ••••••••••..••••• , •.••• Otro .••••••.••••.. José Vilavoy Tolsana •.•.•. , •.....••• ldem.

Otro ~ •. Diego SegJlr& González Málaga.
Otro.. . • . . • . • • • • .. Felipe Forcada Mur Navarra.
Otro•••••...•.•••• Antonio Quíle. Granada•.••••.••••.•. ldem.
Otro Adolfo Palacio Galindo Gerona.
Otro ••••••••••••• Juan Garcis Escobar•••••••.•.•...••• Málaga.
Otro Dionisio Arrollo Rando oO. Oádis.
Otro. • • • • . . . . . . • •• Alfonso Ballesteros Villar............ ldem.
Otro •••••••••••. " Franeisco Valencia Vizcar••••••••.• " GUipúllCoa.
Otro ••••••••••••• Ubaldo Diéguez Domínguez••••••••••• Idem.
otro ••.....•... " Andrés Sánchez Morato " Idem.
Otro ••••.•••••••• Vicente Sánchez Morillas••.•..•••••.• Idem.
Otro ••••••••••••• Servando Disz Pérez Idem.
Otro ••••••••••.•• Leoncio González Mdoma. • • • • • • • • • •• Estepona..

1
Madrid 28 d~ abril de 1906.-0chandQ.
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